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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
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En la Ciudad de México, a diecisiete de septiembre de dos mil diecinuev 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Co 
la Nación, con el estado procesal que guarda-el presente asunto. Conste. 

1 	.. 
Ciudad de Mexico,a diecisiete de seot

'

iembre7 de dos mil di 

 

se da cuenta al 
e de Justicia de 

 

  

 

cinueve. 

 

  

Visto \eI) estado 	
1 i 	

sé' acuerda archivar este 
.r 	4!, 

	

- 	 , expediente como'asuntoconcluido\ater 
''- desarroJian a corM .nuaciom j  

'- 

lPIeno de la 	 Nación dictó sentencia en 
y 	. 	., 	g 	1 fIL e '. 1 ." \.i. 	 , 

este/medio de"control de -constitucionalidad eIdiec . o de junio de dos mil 

	

i Sfr 	 •I' 

dieciocho, al tenor de los siguientes puntos'resoluti 
1 

' \ .--. 	 Y'h.$ 	 . 1i'% 	• 

PRIMERO Son parcialmente.'procedentesyj parcialmente fundadas  lbs i acciones de 
iTul/dás 	. 	 1 	1 U 	1 V '1 

	

A '. 	----•. \ . \' 	.\' 	i 	1 

SEGUNDO.,Sesobresee res 
 a -4 pecto de la L'eyde 4.o. jn del Estadode'M,choacan de 

'øWPnpo, pubIica?J .en'Periódico Ofiil.d)a~h 	uIa'?iifedrativa l'?einta de julio 
ddos,mil tece,yj'poic'uantohace 	 del 2p,5/jl, 99, del 301 al 
304y7307 del Código Familiarpara_% el Esta. - ibhoacáh'de Ocampo, publicado en 

	

* 	:'$ . 	 . . 	 " 	 . 	 r 	1 ' , -. 
el Periodico Oficial de d,cha,,,entidad, federa / el freinta de septiembre de dos mil 
quinen' términdsde 	 de'!a'presente resolución. 
TERMR10 	C

's'trtículos.25 al 25'8,deI f60 al 276, 300, 305 
—con la sv'edad'idi

N.
da e'n eI\'>' iv'o Cuarto de'/e't'/fllo-, 674, acápite y 

	

.. 	 .-- 	 . 	 , 	) t .- -i 	1' •e* ../ fracciones IiyJ!,y4675, parra fosíprime ' / seguo, del,Co.digo Familiar para el Estado 
de Michoacán de Ocarnpb de '__nfTiiadconio dispuesto en los considerandos 
Décimo Primero y Dcfo"d;dl 	ntJll6 . 
CUARTO. Para los efectos . cis . 4oenl últifFo'considerando de esta ejecutoria, se 
declara la invalidez de los art\.1.-1 15 142, fracción y, 305, en la porción normativa 

.sólo por la mitad del tiempo al que haya durado la sociedad de convivencia...', 
673, en la porción normativa '...el bien de familia o...', 674, párrafo último, y 675, 
párrafo último, del Có. 	miliar para el Estado de Michoacán de Ocampo y, en vía 
de consecuencia, del 	u/o 677, en la porción normativa '... en favor de los 

O 	
rseref -reel artícul Iigenciade

U 	
'~mec 

e el sfltíc,u7o 5fracd1ónVI
LJL 	 . .

nalados enel ultimo considérando de' este- fa/lo y de -que las normas generales de 
orden jurídico del Estado de Michoacán, que se refieren al concepto de discapacidad, 

SUPR — 
se interpretarán atendiendo a lo dispuesto ep eLartículo 12 e la Convención sobre- los 

al Cto~rmal~el\ 
* decisiones; en tÓrrñinos c(e 15s consib'erandos Noveno, Décimo, Décimo Segundo, 

Décimo Tercero y Décimo Quinto de la presente resolución. 
QUINTO. Las declaraciones de invalidez decretadas en este fa/lo surtirán sus efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo. 
SEXTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta." 

Por otro lado, en lo que ahora interesa destacar, en los efectos del fallo se 

precisó lo siguiente: 

"DÉCIMO QUINTO. Efectos de la invalidez de las normas. En términos de lo dispuesto en los 

artículos 41, fracción IV, y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del artículo 105 de 
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la i Constitución Política de los Estados Unidos Mexi anos, se declara la invalidez de los 
• siguientes artículos, todos del Código Familiar para el Estado Michoacán de Ocampo, en los 

téminos que se precisan a continuación: 
o Artículo 15; 
• Artículo 142, fracción y; 
o Artículo 305 en la porción normativa: '...solo por la n$itad del tiempo al que haya durado la 

Sociedad de Convivencia'; 
o Artículo 673 en la porción normativa que señala '...eI ien de familia o...'; 
• Artículo 674, párrafo segundo; 
• Artículo 675, párrafo segundo. 
Acorde con la naturaleza jurídica de este medio de e 
irnfalidez que en su caso llegue a emitir este Alto Tribun 
jurídico nacional a la norma general contraria al texto fun 
La' declaratoria de invalidez del contenido normativ 
aparejada, L  como consecuencia necesaria, que el 
peftinente, emita nueva disposición en substitución de la 
As(mismo, el vacío legislativo que pudiera existir con la 
en la porción normativa que señala '...solo por la mit 
Sdciedad de Convivencia'; del Código Familiar para e 
puede ver colmado supletoriamente con las disposicio 
puesto que este Alto Tribunal ha equiparado a las so 
mátrimoniq. 
Ent otro aspecto, este Tribunal Pleno observa lo dispu:sto en el artículo 225, fracción VI, del 
Cóiigo Familiar para el Estado de Michoacán de Ocamp c, cuyo texto es el siguiente: 
'Artículo 225. Son causas de nulidad relativa del matr moflo: 
i...ii 
VI. 1 El miedo o la violencia física o moral para la çeleb ación del matrimonio; 

Ahbra bien, a fin de ofrecer seguridad jurídica en la ¡ erpretación de la norma transcrita en 
relción con la declaración de invalidez del artículo 1 ,1  , fracción y, del propio Código, este 
Triunal Pleno determina que siendo causa de nulida. el 'El miedo o la violencia física o 
m9ral para la celebración del matrimonio'; su consec encía es equivalente a la de la nulidad 
absoluta, es decir, queda sujeta a lo que dispone el artículo 221 de repetido Código que 
establece lo siguiente: 
'Artículo 221. La nulidad absoluta es inconfirmabl.; inconvaildable; imprescriptible; e 
invo cable por todo interesado.' 
Invalidez por extensión de efectos. 
La (racción IV del artículo 41 de la Ley Reglamentaria d. Iasfracciones / y ,Ihde a Constitución 
política de. los Estados Unidos Mexicanos, dispone q e Cuando la señt!ncia  declare la 
invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todastaquellas normas 
cuka, validez dependa de la propia norma invalidada; 
Ahdra bien, el artículo 677 del Código Familiar para '-1 Estado del Michoacán de Ocampo 

one lo siguiente: 
'Artículo 677. El patrimonio de familia no puede --.r enajenado en todo ni en parte; 
tanpoco puede ser hipotecado sino en favor de ,  los .a'reedores a aúe serefiere el artículo 
674 de este Codiqo o en caso de suma necés,dad para atender a los 1 alimentos de la 
faniIia y previa autorización judicial, que se tramitara en jurisdicción voluntaria, no Puede 
sel gravado con servidumbre sino en caso de nece dad o notoria utilidad, también con 
autorización judicial. 
Lo4 cónyuges necesitan mutuamente del consentim - nto para hipotecar o' gravar en los 
•áasos expresados.' 
Expuesto lo anterior, este Tribunal Pleno determina que en vía de extensión de efectos de la 
decila ración1  de invalidez del articulo 674 párrafo segun. o del Código Familiar para el listado 
del Michoacán de Ocampo también deberá invalidarse 1 porción normativa del primer párrafo 
del artículo 677 del propio Código que dispone '...en favr de los acreedoiés a que se refiere 
el artículo. 674 de este Código o...'; en virtud de la remisión que hace esta norma a la 
mencionada en primer término, nuevamente provoca la p.sibilidad de hipotecarel inmueble que 
contituye el patrimonio de familia, no obstante que la Constitución Federal impide imponer 
gravamen alguno sobre esa propiedad, con la única salve dad de que exístasuna necesidad de 
alimentos de los integrantes de la familia beneficiada con la constitución del patrimonio, pues en 
estos casos, previa determinación judicial que valore l.s circunstancias del caso, no puede 
impdrse tampoco la subsistencia de dicha familia. 
Marjidato de interpretación de las normas relacion. 'as con el artículo 15 del Código 
Familiar del Estado de Michoacán de Ocampo. 
Los artículos 41, fracción IV, y  73 de la Ley Reglament, ria de las Fracciones! y!! del Artículo 
105 de la Constitución Federal, disponen que las senten ¡as que se dicten en las acciones de 
inconstitucionalidad deberán contener: a) los alcances efectos; b) la fijación precisa, en su 
caso, de los órganos obligados a cumplirla; c) las norms generales o actos respecto de los 
cuates opere; y d) todos aquellos elementos necesarios lara su plena eficacia en el ámbito que 
corresponda. 
Además, las mismas normas prevén que cuando la sente cia declare la invalidez de una norma 
general, sus efectos deberán extenderse a todas aquell. normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada. 

ntrol constitucional, la declaratoria de 
/ tendrá como efecto expulsar del orden 
amental.  
de los preceptos en cuestión trae 

ngre so del Estado, de considerarlo 
ue ha quedado invalidada. 

eclaración de invalidez  del artículo 305, 
d del tiempo al que haya durado la 
Estado del Michoacán de Ocampo, se 
es del artículo 272 del propio código 
¡edades civiles de convivencia con el 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERNIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

1 ' 511 rprel A n í1)e¡quJmÁ%e LLAÍJZ 

ar~wcuerao con-la nueva.aeTi'11nicion'quesea conTormeconi 	ltucioni-ecleraii cielmanera que 
..b 	f t,. 	.. 	 • '.: 	'. b ".4 	•,,'.. 	 1. •. 	'4' 1 J 1 ¡ 
con.este mandato,.de1interpretación se facilite 'su aplicaci 	ecesidad de hacer extensiva en 

1 . . 

	invalidez 
" 

 fcra'indiscrirninadala invalidez declarada. 
A este respectoconvineseñalar que en la.júrisprudencia.wP7J. 84/2007,, el Tribunal Pleno 

-. A. -.. 	 4W.'.. 
' 	f 	i 1 	tI.*,#'l 	 ' 	 .... 	 A 1. 	1 % /11 

determino que cuenta con-un amplio .margen de 1; • -ciacion para .equilibrar todos los principios, 
".. lii 	. 	 . 	- 	 ' 	¡1 	 . 	 F'. - - i • 	F/ 	Di ' competencias e instituto& que pudieran verse-af:' • ositivabo negativamente por causa de 

la exuln'de la norma 	 '-/al'ste'rtefque attraVés'fd los efectos que 
- 	.-' t, 	,.,._, •. 	 -_&• 	 - -v 1 	..i .— 	- :1"i' 	 1 - 

imprima a.,sus sentencias4ebe salvaguardarde manera'eficaz e!,ordenjuridico, evitando al 
'P',-' pJ 	 . ". .-.''j 

	

— u 	i' '- 	- 	. 	 ' i. . - 

mismo tiempo'igenerar.una situacion de m-. or incertidumbre queda ocasionada por las normas 
1.1 	•" 	 It 	 ". 	 -.- 	 - 1 

impugnada 	invadi?7njustificadamen?e / -- uF0 decisorio está'blebido'constitucionalmente a 
favor de otrosdes?públko-. tjj 
En el caso condreto' 'se advierte q(JeelCódigo Fardilia-de Michoacán de Ocampo contiene 

,, 	 Y' 	1 

e-se'úTili2ael.co ceptode. la  discapacidad de las personas en 
A- 

6' on 'lo resuelto por este Tribunal Pleno al declarar la 
inconstitucionalidad del artículo 15 "Código Familiar del Estado de Michoacán de Ocampo, 
por concebir inconvencionalmente la figura jurídica de la discapacidad de las personas, se 
determina que respecto de las restantes disposiciones del propio Código en las que se aluda a 
ellas, los operadores jurídi.j ' erán atender, en su caso, a lo siguiente: 

Interpretarán las hormas '\,a ivas del ordenamiento mencionado en términos de lo dispues,to 

P o en el artículo 12de la Conve iónSobredos perechosie lasrRersonasconDiscapacidad'el cual 

II) 	dispne 4r ss prfs 	que 'osstads hes earnaue ¡a eIna 
' dicpaiidád tieen'derechoi n' te,dKs'parts' l Vecci'io!imi o''de 

jurídica.'; y que 'Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad 
tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás en todos lo 

U F R 3 L AdtarnJhvriaL 

No obstante, este, mandato que ha sido interpretado por este 
Tribunal Pleno en su jurisprudencia PJJ. 32/2006, en el sentido de 
que no existe la obligación de analizar exhaustivamente todos los 
ordenamientos legales relacionados con la norma declarada 
inconstitucional y además desentrañar el sentido de sus 
disposiciones, a fin de determinar las normas a las que puedan 
hacerse extensivos los efectos de tal declaración de invalidez, sino 
que para poder hacer tal pronunciamiento basta con revisar si el 
vínculo de dependencia entre las normas combatidas y sus 

relacionadas sea claro y se advierta sin dificultad alguna del estudio de la problemática 
planteada. 
Ahora bien, en adición a lo anterior, y con el fin de proporcionar mayor efectividad a las 
ejecutorias invalidantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conviene precisar que 
tratándose de alguna disposición declarada inconstitucional que contenga un concepto jurídico, 
cuya definición trascienda a un.gúmero importante de normas que adopten su contenido, ya sea 
dentro de la propia ley en lá que se 'ubica 11 ¡rcepto invalidado, o inclusive, dentro de otros 
ordenamientos emitidos p'l mis?no!ósganho legislati,,tmpoco es necesario verificar cuáles 
de todos esos preceptosin l'os que se verán afectados'p'oriá invalidez decretada, y menos aún 
expulsarlos delorden'jurídico, pues además de.que ello impllcavrÍa una, difícil revisión exhaustiva, 
también se-p¿ *9113ñ ocasionar innumrblés:vacT'legislativos- coi la consecuente inseguridad 
jurídica qets'iivación conllea' 
Por tanto,-1cuando lo declarado.inconstitucional incidaen lalforma en laque el legislador concibió 
una institu'ción ju'rda, 'ó 	 una cíe aquellas diversas 
disposici?ínes qu 	meircomo 'b 	su'tetd e'l'dohc"epio'le'gal deci. 	inconstitucional, 

	

l*..ii.I 	 . 

también necesanamente deban decIararse invalidas.ien4 forma extensiva 'ij totalidad o en 
- 	 JIlII' 

alguna porción de ellas- porque' con este proceder lejos,deofrecerse seg~
i~ 

uridica con la 
á _'%. . 	 1 l 	J, 	.' 1• • 	• 	 '4.J 	.  

ejecutoria, la expulsion'completa o parcial de!•orden.juridico de un numero importante de normas 

	

ia'g'uh 	 .edir ia'DIación de una 
- 	.' . 	 . - 	 i 	\ . ' 	- & '. y. ' 4 * 	 1 determinada conducta, entre tanto se legisla'snuevamente para' :, '; r la inconstitucionalidad 
advrtida. 	ff Ne 

Ik n tal virtud, n çfa\f,n ro 	Qh.cfsr rr,n n,,,cii TrshIIn2i Pionn ct3n,lca fliI3 ht&c aquellos —...........' 	 r_.'- - 	 P•' 	' "-"-' 	'&' 	 ',-" 

otío pre&ptos édificados s3bie.,el 2"1041 p, 	declarad8 incJn'stitucionl ¿e interpreten de 
- 	. --. 	 ' . 	 it '- 	• 	•sta 	'--•. 	• 	1 	.i-_ 	. II.Vp'.fi 

1 '. st 

ttf" 	1TI 
numerosas disposicioij sni 

muy diversos supuestos. 
En estas condiciones, y de acu 

 N 
toma de decisiones' que consagra el modelo social de discapacidad al que se refieren las tesis 
aisladas la. CCCXLI/2013 (lOa.) y la. CCCXLII/2013 (lOa.) de la Primera Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos título, subtítulo y texto son los siguientes: 
'Epoca: Décima Epoca 
Registro: 2005136 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo ¡ 
Materia(s): Constitucional, Civil 
Tesis: la. CCCXL 1/2013 (lOa.) 
Página: 531 	 - 

MODELO SOCIAL DE DISCAPACIDAD. EL ARTÍCULO 12 DE LA CON VENCION SOBRE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCA PACIDA O CONSAGRA EL ESQUEMA DE 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 107/2J15. 
Y SU ACUMULADA 114/2015 
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A.lS.TENIA EN LA TOMA DE DECISIONES. 4 con 
Siqprema Corte de Justicia de la Nación, las intituci 
cápacidad jurídica de las personas con disca 
inçerdicción- se han clasificadó de forma históri 
`sistitución en la toma de decisiones' y el mo 
depisiones Por lo que ve al modelo de 'sustitución: 
m?mo, y una vez que el juzgador ha constatado la 
def individuo respecto del cual versa el asuntó, se 
sLstituída por la de alguien más, cuya labor con 
representen1 el mejor interés de la persona cuya p 
repecto, 'dicho esquema ha sido identificado de 
juiídica del tutor, mismo que se encuentraencargad 
esfera personal y patrimonial de su pupilo. Por su 
torna de decisiones' implica un cambio de páradig 
suIen regular la capacidad jurídica de las personas 
mismo, la: persona puede ser ayudada para adopta 
úl1ima instancia toma las mismas. Es decir, la II. 
gaantiza por el juzgador acorde al grado de divérsid 
ca la caso concreto, fomentando así su particípació 
En I tal sentido, el esquema contenido en el 'artíc 
Deechos de las Personas con Discapacidad, 
as4stencial antes referido, en la medida en que indic 
tienen derécho al reconocimiento de su personalida. 
cabo en igualdad de condiciones que los demás, d 
lo derecho, la voluntad y preferencias de qúie po - 
'E4oca: Décima Epoca 
Registro: 2005127 
InstaÁcia: Primera Sala 
Tii.4o de Tsis: Aislada 
Funte: Gacta del Semanario Judicial de la Federad 
LiLlro 1, Diciembre de 2013, Tomo 1 
Maer ja(s). Constitucional, Civil 
Teis: la. çÇCXLII/2013 (lOa.) 
01 -C 
	523  

ESrADO DE INTERDICCION. LOS ARTICUL9S 23 y 4 
PAflA EL DISTRITO FEDERAL, SON ÇONSTTUCI' 
IN7rERPRTEN A LA LUZ DEL MODELO SOCIAL D 
Pr4nera Sela de la Suprema Corte de Justicia de 
intrpretac:on conforme a la Contitucion PLolitica  de 
Coqwencion sobre los Derechos de las Personas co 
eslado de Interdicción en el Distrito Federal, a fecto 
de modelo social y, 'en especíiico, a partir del'. m 
!decisiones,. Por una parte, el Código Civil: par 
deipominado modelo de 'sustitución en la toma 
,Convención sobre los Derechos de las Persónas con 
coiocido como 'asistencia en la toma dedeáisiones' 
el t6odelo social de discapacidad Sin embargo, dich 

'las disposiciones contenidas en el Código Civil 
pu en armonizarse con los valores contenidos,en I., 
las. Personascon Discapacidad, sin que ello impli 
intrpretacion, pues si bien la institución del estado 
fue concebida bajo un modelo de discapacidadque 
o rehabilitador-,  ello no constituye un obstác 
d:siosiciones se adecuen a nuevos esquemas onte 
los cuales  nuestro país es parte Estimar lo contrano, 
insbtuciones jurídicas concebidas bajo ciertos valor 
nuevos paradigmas constitucionales e internaciónale' 
de un sistema jurídico solamente dinámico ante 
intrpretadioÁes jurisdiccionales, lo cual claraménte: 
quj consagré nuestra Constitución. Por tanto, los 
Código Civil para el Distrito Federal, así corno el rég 
diclpa legislación contempla, no resultan inconst 
intepreten a la luz del modelo social relativo a las per 
Fin á (mente, de conformidad con lo dispuesto en el artíc 
Materia, la presente resolución surtirá todos sus efectos 
reslutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 
Además, para lel eficaz cumplimiento de esta ejecutoria, ¡ 
titulr del Poder Ejecutivo, al Tribunal Superior de Justicia 
todqs del Estado de Michoacán de Ocampo, así como a 
del Décimo Primer Circuito y a los Juzgados de Distrito en 

ideración de estál Primera Sala de la 
, nos mediante las:cuales se ,eula,la 
cidad -tales como el estado de 
a 'en dos modélo: el modelo . de 
,elo de 'asistençia en la toma de. 
n la toma de decisiones', med4nte el 
xistencia de la diversidad funcional 

decreta ,que la volúntad de éte sea 
istirá en tomar las decisions que 
otección se le há encomenddo. Al 
orma tradiciona!1 jcon la institución 
depcisi9nes entorno a la 

•arte, el modelo de 'asistencia en la 
sen la forma ,en".que los Etados 

IP,

con discapacidáq, pues medinte el 
decisiones, pero és ésta quien en 

ertad de eleccioti se protege y se 
;d funcional que posee  la persona en 
y la asunción deesponsabilidades. 
lo 12 de la Convención sobre los 
• recisamente co'gra el modelo 

que las  personas, con discapacidad 
jurídica, lo cual deberá ser ¡le vado a 
biendose asegurrque se respeten 
• - e la diversidad fIÁcionaL' 

n 

0, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO CIVIL 
NALES SIEMPRE Y CUANDO SE 
DIScAPACIDAÓ A juicio de esta 

la Nación, es pósible realizar una 
os Estados Unidos Mexicanos y ala 
Discapacidad, de la institución del 

de que Fa misma e conciba a partir 
delo de 'asistenia en la toma de 

el Distrito Federal consagra. el 
de decislones Ç mientras que la 
Discapacidad, contiene el esquema 
mismo que tiene como fundamento 
interpretación conforme es posible, 
para el Distrito Federal válidamente 
Convención sobre los Derechos de 
ue un ejercicio exacerbado de tal 
e intérdiccián en él Distrito Federal 
ha sido superado. -modelo médico 

lo infranqueabló para  qpel sus 
idos en tratados internacionales de 
nplicaría caer en el absurdo ido que 
•no puedan ser 'interpretadas bajo 
lo cual conllevaría a la concepción 
reformas legales, y no frente a 

s contrario al principio pro persona 
- rtícu los 23 y  450,. fracción II, del 

en del estado de interdicción que 
tucionales siempre y cuando se 

áti 
• onas con discapácidad.' 
lo 4E de la Ley. Reglamentaria de la 
partir de la notificación de los puntos 

ichoacán de Ocamk 
misma deberá nótificarse también al 

y la F'rocuraduría Géneral de Justicia, 
los Tribunales Colegiados y Unitarios 
la mencionada entidad federativa.". 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 107/201. M. 
YSUACUMULADA 114/2015. 

Ahora bien, de lo anterior es posible advertir que 
la sentencia en comento sobreseyó respecto de la 
Ley de Adopción del Estado de Michoacán de 
Ocampo, publicada en el Periódico Oficial de la 
entidad el treinta de julio de dos mil trece, y por 
cuanto hace a los artículos 127, 259, del 295 al 299, 
del 301 al 304 y 307 del Código Familiar para el 

Estado de Michoacán de Ocampo, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
'el treinta de septiembre de dos mil quince. 

Además, se reconoció¡ vIi1ez de los artículos 256 al 258, del 260 al 276, 
300, 305 —con la salvedádirdiaa)efel resolutivo Cuarto del fallo-, 674, 
acápite y fracciones l\ 	yy segundo, del Código 
Familiar para el 	a)!10 stde Michoacán de OcamfI 
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fracción 	O5, fj 

rado

j( pdcionnorm'tti' 
1p• / 	 . 
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es a 	- 1' e refie"reJél a,'tícüln 

Iez1dos\artículos 15, 142, 
ra Vitade¡ tiempo al que 

ormativa ". . . el 
o, del Código 

en vía de 
favor de los 

Co
lil 

o... " en la 
rp 	 ,

rodigo debe 
Iderrfi. ide la citada 
"ídicU1i Estado de 

pacidad, se 
la Convención 

esquema de 
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1 	•U I W 	

I JI 	
1%41 

• -' 	 - 	• -' 	1 	 'J %%.4 	 4'..# 	U V41 I U S 4J4UU .A l - •• 

	

con(ess'fA1 	UIU 	 1W1 

acr 
intel 
i nte 
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Michq 
interp re 
sobre 
asistenci 

-eo. 
cia de ¼u -' -. J. lion 
arsen l\térn ø' .ildos' 
la , 	111 

 re 
y 	 '•Jt:4 1 1,9 Gil 

n decmDo.oLaue 're e 
án 

a toma de ecistee 
e 	- 

p dj q( 
rech'sde_la4' Ps6ii 

La ejecut 	d?minó 
surtirían efecto -,k, 0 JtirW la 
del Estado de Miott,a 
de dos mil diecioc 
invalidados dejaron de ser api 

validez decretadas 
olutivos al Congreso 

rtteció el diecinueve de junio 
esa fecha los preceptos 

producir efectos legales. 

orlas 

Además, el fallo en comento, así como los votos particular del Ministro 
Jorge Mario Pardo Reb,rj y concurrentes de los Ministros Eduardo Medina 
Mora 1. y Luis María A ¡lar Morales relativos a dicha eecutoria fueron 

P O CH t 

	

ej 
Ql!Qik aj

i9tJ!e 	 - AC 9 'a :F; egLa 
Superior de Justicia y a la Procuraduría General de Justicia, ambos del Estado 

S U p M^, pi 	vierte rde no- d tific-MION 	en iL%9,js e.in= 
0 	n W15far filiál 	¡o 	tu tro 

dos mil diecinueve, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Michoacán de Ocampo el doce de marzo siguiente y en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Epoca, el diez de mayo posterior, 
consultable en el Libro sesenta y seis (66), Tomo 1, correspondiente al mes de 
mayo de dos mil diecinueve, página trescientos veinticuatro. 

'Constancia de notificación que obra a foja 769 del expediente principal. 
2Constancias de notificación que obran a fojas 888 a 922 y de la 997 a 1029 del expediente principal. 
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ACCIÓN INCONSTITUCIONALIDAD 107/201' 
YSU ACUMULADA 114/201 

En 1consecuencia, con fundamento en lo 
50k, en relación con el 595y 736  de la Ley Re 
II del Prtículo 105 de la Constitución Política d 
se ordena archivar este expediente como a 

Notifíquese y cúmplase. 

Lp proveyó y firma el Ministro Artuo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presicente de la Suprema Corte de Justici de la Nación, quien actúa con 
Carmiria Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite d 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subseretaría General de Acuerdos de este Al 'o Tribunal, que da fe. 

artículos 443,  párrafo primero 
lamentaria de las Fracciones 1 
los Estados Unidos Mexicanos 

unto concluido. 

Esta hoj
1

corresponde al proveído de diecisiete de septie 
el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
Nación, en la acción de inconstitucionalidad107/2015 y s 
la Comiión de los Derechos Humanos del Estado de 
Derechos p  Humanos. Conste. 

p 

bre de dos mil diecinueve, dictado por 
e la Suprema Corle de Justicia,  de la 
acumulada 114/2015, promdvidas por 

ichoacán y Comisión Nacional de los 

3  L Re. lmentaria de las Fracciones 1 II del Artícul • 105 de 1. Con 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema corte d 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario' J ud ¡e¡ 
particulares que se formulen. (...). 
4Artículo 5p. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumpl 
de la ejecución. 
5Artículo á. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en to 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
6Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 

itución Federal 
Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 

1 de la Federación, conjuntamente con los votos 

da la senlencia o se hubiere extinguido la materia 

o aquello que no se encuentre previsto en este 

43, 44 y45 de esta ley. 
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